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Valledupar, Cesar, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO: DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD CIVIL  

RADICACIÓN: 20001-40-03-002-2021-00136-00 

DEMANDANTE: YAREDITH SANTANA 

DEMANDADO: LASS COMERCIALIZADORA S.A.S., LUIS EDUARDO BUELVAS 

QUINTERO, EDME ZABARAIN y LIBERTY SEGUROS S.A. 

 

Previo al decreto de la medida de inscripción de demanda solicitada, la parte 

demandante deberá prestar caución equivalente al 20% del valor de las pretensiones 

estimadas en la demanda, a fin de garantizar el pago de las costas y perjuicios que con 

el trámite de esta acción puedan causarse, atendiendo lo normado en el numeral 2 del 

artículo 590 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

 Juez 
OIM 
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